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RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN DE LILIA ESPERANZA 

RODRÍGUEZ DE GÓMEZ CONTRA HÉCTOR HERNÁN TORO SALAZAR Y 

RUTH MARGARITA PÉREZ DE TORO.  

 

Teniendo en cuenta lo afirmado por la demandante en memorial anterior y al reunir 

el libelo el lleno de los requisitos legales, se admitirá la demanda promovida por la 

señora LILIA ESPERANZA RODRÍGUEZ DE GÓMEZ mediante la que formula recurso 

extraordinario de revisión en contra de la sentencia dictada por el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Neiva, el 13 febrero de 2019, dentro del proceso verbal de 

indemnización de perjuicios con radicación 41001-40-03-001-2017-00729-01.  

 

Así mismo, y como quiera que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 590 en concordancia con lo señalado en el canon 360 ambos del C.G.P., se 

ordenará a la parte demandada previo al decreto de la medida cautelar peticionada, 

preste caución por la suma de $19.000.000. 

 

En consecuencia de lo expuesto, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la demanda promovida por la señora LILIA ESPERANZA 

RODRÍGUEZ DE GÓMEZ a través de la que formula recurso extraordinario de revisión 

frente a la sentencia dictada el 13 de febrero de 2019 por el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Neiva, en el proceso con radiación 41001-40-03-001-2017-00729-01.  

 

SEGUNDO.- ORDENAR a la parte demandante que en el término de 10 días 

contados a partir de la notificación de esta providencia preste caución por la suma 



  

 

de $19.000.000 de conformidad con lo reglado del numeral segundo del artículo 590 

del Código General del Proceso.  

 

TERCERO.- NOTIFICAR esta decisión de manera personal de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8º del decreto 806 de 2022 y/o el artículo 291 del C.G.P.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

Magistrada 
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